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  China, Cuba, Irán (República Islámica del), Myanmar, Nicaragua y República 

Árabe Siria: enmienda del proyecto de decisión A/75/L.7/Rev.1 
 

 

  Procedimiento para la adopción de decisiones en la Asamblea 

General1 cuando no es posible celebrar reuniones presenciales  
 

 

  Adición 
 

Añádanse los siguientes países a la lista de patrocinadores de la enmienda del 

proyecto de decisión: 

Belarús, Burundi, Eritrea, Federación de Rusia y Venezuela (República 

Bolivariana de) 

 

__________________ 

 1  Los órganos subsidiarios de la Asamblea General podrán aplicar el procedimiento 

que se establece en la presente decisión. 

https://undocs.org/es/A/75/L.7/Rev.1

